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	A  Y  U  N  T  A  M  I  E  N  T  O

DE
SAN ANDRÉS DEL RABANEDO
(LEÓN)

SEC/ r.m.


	



ANUNCIO:

Aprobada definitivamente por el Pleno en sesión de fecha treinta de mayo de dos mil doce la ordenanza fiscal nº 18 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de enseñanza de Música en el Municipio de San Andrés del Rabanedo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, se publica su texto íntegro cuya trascripción literal es la que sigue:

Nº 18 TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA ESCUELA MUNICIPAL

DE MUSICA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN ANDRES DEL RABANEDO

CONCEPTO, FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1º.1‑ En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27   del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece la " Tasa por la prestación del servicio de enseñanza en la Escuela Municipal de Música", que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57  del Real Decreto Legislativo 2/2004.


2. Los servicios de enseñanza que constituyen el fundamento de esta tasa están constituidos por las enseñanzas propias de una Escuela Municipal de Música, en virtud de lo establecido en la legislación vigente así como por el Convenio suscrito con la Excma. Diputación Provincial.

SUJETOS PASIVOS


Artículo 2º.- 1. Estarán obligados al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza:


a) Los padres o tutores de los menores matriculados en la Escuela Municipal de Música.


b) Las personas que soliciten la matrícula para seguir las enseñanzas que se imparten en la Escuela Municipal de Música.


2. Cualquier otra persona que voluntariamente se obligue al pago de la tasa que se devengue respecto de alumnos matriculados en el Centro.

CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3º.- 

1. La cuota tributaria a abonar por los sujetos pasivos es la que sigue:











Euros

1.1. Matrícula por curso académico (anual):

1.1.1. Alumnos empadronados en el municipio 




30,00

1.1.2.. Alumnos no empadronados.





40,00

1.2.  Cuota por asistencia a clases (mensual):



                                 Euros
1.2.1. Todos los instrumentos (excepto piano), Lenguaje Musical y Colectivas (según curso)

1.2.1.1. Primer Curso: Alumnos empadronados.




40,00

1.2.1.2. Primer Curso: Alumnos no empadronados



50,00

1.3.1.1. Cursos 2º, 3º, 4º y 5º: Alumnos empadronados



48,00

1.3.1.2. Cursos 2º, 3º, 4º y 5º. Alumnos no empadronados



58,00

1.2.2. Piano y Lenguaje Musical

1.2.2.1. Primer curso. Alumnos empadronados




40,00 

1.2.2.2. Primer curso. Alumnos no empadronados



50,00

1.2.2.3. Cursos 2º, 3º, 4º y 5º. Alumnos empadronados



44,00

1.2.3.4. Cursos 2º, 3º, 4º y 5º. Alumnos no empadronados



54,00

1.3. Asistencia únicamente a clase de instrumento


1.3.1. Alumnos empadronados






25,00

1.3.1. Alumnos no empadronados






35,00

1.4. Asistencia únicamente a clases colectivas de instrumento






1.4.1. Alumnos empadronados






25,00

1.4.2. Alumnos no empadronados






35,00

1.5. Asistencia únicamente a clases de Lenguaje Musical






1.5.1. Alumnos empadronados






25,00

1.5.2. Alumnos no empadronados






35,00













REGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO

Artículo 4º.- 1. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace con la formalización de la matrícula que supone el reconocimiento del derecho y el deber de asistencia a las clases que constituye el objeto de este servicio.


2. La cuota de matrícula se satisfará con carácter previo a la admisión de la misma, y las cuotas de asistencia a clases se liquidarán de forma mensual durante el curso académico y serán satisfechas dentro de los plazos determinados en el artículo 62 de la LGT tomando como referencia el  vencimiento de cada mes. Las cuotas mensuales se liquidarán con arreglo a las tarifas vigentes al inicio de cada mensualidad. Una vez realizada la matrícula las cuotas mensuales se podrán gestionar por el sistema de padrón mensual. 


3. Tomando como referencia la matrícula de alumnos, por  la Administración Municipal se expedirán los recibos del periodo que corresponda para que sean satisfechos por los obligados al pago en el plazo referido y sin necesidad de requerimiento alguno.


4. En el acto de formalización de la matrícula se podrá exigir a los obligados al pago de la tasa  el justificante del ingreso o compromiso expreso de domiciliar el pago del mismo en entidad financiera sin cuyo compromiso no se admitirá la matrícula.

REDUCCIONES DE CUOTAS

Artículo 5º.- El Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo en uso de las competencias que le atribuye el art. 25 y siguientes de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales determina establecer LA REDUCCION DE LA CUOTA DE MATRICULA DE LA TASA POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA ESCUELA MUNICIPAL DE MUSICA en determinados supuestos, atendiendo a criterios de capacidad económica, de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo


1.- Definición

La reducción de cuotas constituye una prestación económica, que se concede en el ámbito territorial del Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo, destinada a unidades familiares cuyos recursos económicos sean precarios, de acuerdo con el procedimiento y demás circunstancias que se detallan en este artículo.


2.- Carácter de la prestación

La prestación de Reducción de la cuota de matrícula en la tasa por prestación del Servicio de Enseñanza en la Escuela Municipal de Música tiene carácter personal e intransferible, por lo que no podrá ser objeto de cesión, descuento o retención.


3.- Beneficiarios

3.1.- Tendrán derecho a la prestación todas aquellas unidades familiares que cumplan los siguientes requisitos:


a) Llevar residiendo en el Término Municipal de San Andrés del Rabanedo un mínimo de seis meses y estar empadronado en el mismo.


b) Tener una situación de carencia de recursos económicos.


3.2.- Se considerarán unidades familiares, a efectos de lo dispuesto en este artículo, quienes convivan en el mismo hogar, sea cual sea su relación.


4.- Medios económicos

4.1.- Podrán ser beneficiarios:


a) En unidades familiares de una sola persona, aquellos que no dispongan de ingresos por encima del 75% del salario mínimo interprofesional.


b) Unidad familiar de dos personas, cuando los ingresos no excedan del 100% del salario mínimo interprofesional.


c) Unidad familiar de más de dos personas, aquellos cuyos ingresos no superen el resultado de acumular a la cuantía del salario mínimo interprofesional, el importe de cien euros  por cada persona dependiente de la unidad familiar a partir de dos miembros.


4.2.- Índices correctores:


a) Por vivienda alquilada se detraerá de los ingresos generales brutos, el 80% de la renta. No se incluirán las cuantías por comunidad u otros conceptos.


b) Aquellos solicitantes que tengan propiedades rústicas o urbanas -excepto domicilio habitual- será valorado individualmente como índice corrector negativo.


4.3.- Para la valoración de la situación económica, se contemplarán todos los ingresos, por cualquier concepto, de todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar.


5.- Obligaciones de los beneficiarios

5.1.- El beneficiario queda obligado a comunicar al Ayuntamiento en el plazo de un mes, cualquier variación que se produzca en la situación de las personas que componen la unidad de convivencia, hecho que de no producirse implicaría:


a) El pago de las cuantías objeto de la reducción, en el año en curso.


b) No poder volver a ser beneficiario durante los dos años siguientes.

6.- Importe de la prestación

6.1.- Consistirá en la bonificación de hasta el 50% en la cuota de matrícula de la tasa objeto de esta Ordenanza.


6.2.- La prestación será por un año, pudiendo renovarse si la situación continúa siendo carencial.


7.- Solicitud

La solicitud se presentará por el interesado en las oficinas de Servicios Sociales, mediante instancia normalizada dirigida al Sr. Alcalde, en los plazos que para ello se establezcan.


8.- Documentación a aportar

El solicitante deberá acompañar a la solicitud, los siguientes documentos:


a) Fotocopia del D.N.I. de todos los miembros de la unidad familiar que estén obligados a poseerlo y para los no obligados, el libro de familia.


b) Certificado del Ayuntamiento que acredite la residencia del solicitante y personas que constituyen la unidad de convivencia con seis meses de antelación a la fecha de solicitud.


c) Documentos que acrediten los ingresos que, por cualquier concepto, percibe el solicitante y los demás miembros de la unidad familiar, o en su defecto declaración de la no percepción de ingresos.


d) Documentos que prueben la propiedad o el usufructo de bienes, pertenecientes al solicitante y/o a cualquier otro miembro de la unidad familiar, o en su defecto certificación de su falta de titularidad.


e) Justificante de pago de arrendamiento de la vivienda habitual en su caso.


9.- Tramitación

9.1.- A principios de año se abrirá un plazo para la presentación de solicitudes de un mes.


9.2.- Las oficinas de Servicios Sociales procederán a la recepción de la solicitud y de la documentación requerida; examinada ésta, podrán requerir al interesado para que subsane los defectos detectados, si los hubiere, o para que aporte información adicional, que se considere necesaria para la correcta valoración.


9.3.- Completada la información emitirá propuesta de concesión al órgano municipal competente.


10.- Resolución

10.1.- El Alcalde-Presidente  en virtud de los datos presentados dictará resolución motivada, concediendo o denegando la prestación.


10.2.- De la Resolución se dará traslado al solicitante, el cual podrá presentar recurso de reposición ante el órgano que dicto la Resolución.


10.3.- De la misma Resolución se remitirá una copia al Servicio de Tesorería para que proceda a su aplicación.


11.- Devengo


Se aplicará en los recibos de la Tasa de los beneficiarios del año en curso.


12.- Renovación

12.1.- Anualmente en el plazo de solicitud, el beneficiario deberá presentar la solicitud de renovación de la prestación, por un nuevo plazo de un año.


12.2.- En la solicitud de renovación se incluirá:


a) Justificante de ingresos económicos.


b) Certificado de convivencia.


12.3.- Transcurridos cinco años desde la concesión de la prestación y efectuadas las renovaciones oportunas, la unidad familiar interesada, deberá presentar otra solicitud para el reconocimiento de la misma, incoándose nuevo expediente, que seguirá el procedimiento establecido en este artículo."


13.- Deducción por familia.

A partir del 2º y posterior  miembro de la unidad familiar  se procederá a solicitud del interesado a efectuar una deducción de 15 euros en la cuota mensual. Está deducción será incompatible con la recogida en los apartados anteriores de este artículo. 

Artículo 6º.- Normas Académicas


1. El Plan de Estudios de la Escuela Municipal de Música de San Andrés del Rabanedo está organizado en cinco cursos. En todos ellos deberán simultanearse los estudios de  cada instrumento con los de Lenguaje Musical.



2. La asignatura de Lenguaje Musical es un complemento inseparable de la enseñanza instrumental. Aquellos alumnos que deseen excluir esta asignatura de su formación musical deberán acreditarlo. 



3. La asistencia a las clases colectivas de cada especialidad, será obligatoria para todos los alumnos  a partir del segundo curso, excepto los de Piano,  quienes deberán acompañar a otros alumnos cuando sea requerido.



4. La permanencia en cualquier curso será de un máximo de 2 años académicos.



5. Se efectuará un control riguroso de asistencia a las clases y a las actividades. A partir de cinco faltas sin justificar el alumno perderá su derecho a asistir a las clases, y como tal, su condición de alumno de la Escuela.
Artículo 7º.- Para la formación de la Matricula deberán cumplirse los siguientes requisitos:

1.7.1. Será imprescindible estar al corriente en los pagos de todas las mensualidades del curso anterior. 

1.7.2. Será obligatoria la domiciliación bancaria para efectuar el abono de las cuotas mensualmente.

1.7.3. No se recogerá ningún impreso de matrícula que no esté totalmente cubierto, esto incluye tanto los datos personales y académicos, como los 20 dígitos de la domiciliación bancaria.

1.7.4. Alumnos de nuevo ingreso:

- Certificado de empadronamiento, en el supuesto de solicitar el beneficio que el mismo comporta.

- Dos fotografías tamaño carnet.

- No ser admitida ninguna matrícula fuera de plazo.

DISPOSICION ADICIONAL


A efectos de cumplimentar la exigencia del apartado c) del número 1 del artículo 16 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de acuerdo provisional y acuerdo definitivo.

DISPOSICION FINAL  

La presente Ordenanza surtirá efectos desde el día siguiente a su  publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor  hasta su modificación o derogación expresas, derogando expresamente la ordenanza anterior.
San Andrés del Rabanedo a 20 de junio de 2013.

EL ALCALDE

Fdo: Gregorio Chamorro Rodríguez
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